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Compendio de Normas del Seguro Social de Accidentes del
Trabajo y Enfermedades Profesionales

/ LIBRO IV. PRESTACIONES PREVENTIVAS / TÍTULO II. Responsabilidades y obligaciones de los organismos administradores y de los administradores
delegados / F. Evaluación ambiental y de salud / CAPÍTULO II. Evaluación Ocupacional de Salud / 2. Contenido de las evaluaciones ocupacionales de salud

2. Contenido de las evaluaciones ocupacionales de salud2. Contenido de las evaluaciones ocupacionales de salud
a. Las evaluaciones ocupacionales de salud están constituidas por una serie de exámenes y/o evaluaciones que conforman una

"batería" específica, la que se define según la condición o el riesgo al que se expondrá el trabajador.
Los elementos que constituyen la evaluación ocupacional de salud, según corresponda, son:

i. Encuesta de Salud y/o Declaración de Salud

ii. Evaluaciones médicas o de salud

iii. Exámenes

iv. Informe del resultado de la evaluación ocupacional, dirigida al empleador y al trabajador

v. Interconsulta

b. Las baterías de las evaluaciones ocupacionales de salud corresponden a aquellas normadas por el Ministerio de Salud y, en
caso de no encontrarse reguladas, aquellas que mantienen los organismos administradores o los administradores
delegados.

c. Los organismos administradores deberán mantener a disposición de sus adherentes o a:liados, en medios escritos o
electrónicos, información de las baterías de las evaluaciones ocupacionales de salud vigentes. Además, estas baterías
deberán estar disponibles en el sitio web de cada organismo administrador.
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